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· ~sta Dirección.. General considera ajustada a 'Derecho la
SigUIente contestaclOn a la consulta formulada por el Gremio de
Constructores de Maquinaria de Barcelona:

· Se: aplicai-á el ,tipo jD;1positivo -.d~l 6 por 100 a las entregas de
basculas pesabe~s y bascu~s clírucas Q,ue, por su concepción,
naturaleza y funclon, se adquieran por oficmas de farmacia centros
hospitalarios O de asis;encia sanitaria. '

Madrid, 17 de junio de 1986.-EI Director general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.
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BOE núm. 157

RESOLUClON de 17 de junio de 1986. de la Direc·
ción General de Tributos relativa a la consultaformu
lada con fecha 24 de marzo de 1986. por el ilustre
Colegio de Economistas de Madrid, en virtud de lo
dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de
Ai";D_h_

17537

Visto el escrito presentado por el ilustre Colegio de Economistas
de Madrid, por el que se formula consulta relativa, al Impuesto
sobre el Valor Añadido, al amparo de lo dispuesto en el artículo S3
de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de PresupuesJos Generales
del Estado para 1986;

Resultando -Que el citado Organismo es un Colegio Profesional;
· Resultando que se solicita aclaración sobre si un taller de

reparación de vehículos que vende e instala ruedas y repara las
cámaras y cubienas puede optar por el régimen simplificado del
Impuesto sobre el Valor Añadido;

Considerando que de conformidad _con lo dispuesto en el
artículo 94 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, uno de los
requisitos, para poder optar por el régimen simplificado consiste en
que ~I sujeto pasivo realice -con habitualidad y exclusivamente
cualesquiera de las actividades económicas descritas en el artículo
97 del propio reglamento; .

No obstante,' podrá ser de aplicación el régimen simplificado
aunque los sujetos pasivos realizasen, además, otras' actividades
económicas por las que estuviesen acogidos a los regímenes
especiales de la agricultura, ganaderia y pesca o del recargo de
equivalencia; .

Considerando que el citado artículo 97 _del Reglamento del
Impuesto contempla los servicios de reparación de vehículos
automóviles, epígrafes 671.21 y 22 de las tarifas de Licencia Fiscal
de Actividades Comerciales e Industriales, pero no la venta ,de
cubiertas, bandas o bandajes y cámaras de arre para vehículos;

Considerando que la venta e instalación de ruedas para vehícu
los no puede estar sometida al régimen especial. del recargo de
equivalencia, al excluirse expresamente de su aplicación a los
vehículos, sus remolques, accesorios y piezas de recambio, excepto
bicicletas, .triciclos, coches para niños y sillones para inválidos,
según lo dispuesto en el artículo 142, número 2, apartado 6.0 del
Reglamento· del Impuesto, _

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por el nustre Colegio
de Economistas de Madrid: •

Los sujetos pasivos que ejerzan las actividades económicas de
reparación de vehículos y venta e instalación de ruedas o neumáti
cos para los mismos no pueden acogerse al régimen simplificado
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Madrid, 17 de junio de 1986.-EI Director general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

17538 ,RESOLUClON de 17 de junio de 1986, de la Direc·
ción General de Tributos, relativa al escrito de fecha
3 de junio de 1986, por el que la .Cámara de Comercio
Alemana para España formula consulta vinculante en
relación al Impuesto sobre el Valor Añadido, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 6 de junio de 1986, por el que la
Cámara de Comercio Alemana para Espafta formula consulta
vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que se consulta si los servicios de mediación
prestados por representantes-comisionistas establecidos en el terri·
torio peninsular español o las islas Baleares que actúen como
intermediarios en nombre y Por cuenta de exportadores establecí·
dos en otros países, están exentos del Impuesto sobre el Valor
Añadido:

diciembre, Ía compensación correspoñdiente a dicho régimen
especial resultará de aplicar el porcentaje del 4 por 100 al precio de
venta de los productos naturales obtenidos en sus explotaciones por
los sujetos pasivos acogidos al régimen especial de la agricultura.
ganadería y pesca; -'

Considerando que, se~ 10 dispuesto en los artículos 29 y 30
del citado Reglamento, la Base Imponible del Impuesto está
constituida por la contraprestación de las operaciones sujetas al
mismo. En los casos en que el importe de' la contraprestación no
resultara conocido en el momento del devengo del Impuesto,' el
sujeto pasivo deberá fijarlo provisionalmente aplicando las reglas
de la lógica,sin peIjuiClo de su rectificación cuando, dicho impone
fuere conocido, ". ' -

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación
Cordobesa de Empresarios Agropecuarios:

Primero.-El reintegro de las compensaciones correspondientes
al régimen especial de la agricultura, -ganadeóa y pesca se efectllllTll
en todo caso en el momento de realizarse la entrega de los
productos agrícolas, forestales, ganaderos o pesqueros, cu.alquiera
que sea el día fijado para el pago del precio que le sirva de base.

No obstante, podrá demorarse el~go efectivo de las compensa·
ciones mediando acuerdo entre los mteresados. .

Segundo.-La compensación correspondiente a dicho régimen
especial será la cantidad resultante de aplicar el porcentaje del 4 por
100 al precio de venta de los productos naturales obtemdos en sus
explotaciones y de los servicios accesorios a que s~ refiere el
artículo 109 del Reglamento del Impuesto.

En los casos en que el precio de venta no fuese conocido en el
momento de la entrega de, los referidos bienes o servicios o, en' su
caso, en el del pago de la compensación, dicho precio se determina·
rá con carácter provisíonal aplicando las reglas de Ja lógica,
procediéndose posteriormente a su rectificación si el precio defini·
tivo fuese distinto del fijado provisionalmente;

Madrid, 16 de junio de 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eiroa Villárnovo..

RESOLUCION de 17 de junio de 1986. de la Direc·
ción General-de Tributos, relativa al escrito de fecha
7 de abril de 1986, por el que el Gremio de Constructo
res de Maquinaria de Barce/ona, formula consulta
vinculante, al amparo de lo dispuesto en el artículo 53
de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, en relación con
e/ Impuesto sobre el Valor Añadido.

Visto el escrito de fec~a 7de abril de 1986, por el que el Gremio
de Constructores de Maquinaria de Barcelona formula consulta
vinculante respecto de la interpretación de'la normativa reguladora
del Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la Entidad consultante es una Organización
patronal legalmente -constituida;

Resultando que se solicita aclaración sobre el tipo impositivo
aplicable a las entregas de básculas pesabebés y básculas clínicas,
que por su concepción, naturaleza y función están destinadas a su
uso en centros hospitalarios y farmacias; -

Considerando que, conforme a lo establecido en el artículo S6
del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado
por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, el Impuesto se
exigirá al tipo del 12 por 100 salvo lo dispuesto en los artículos
siguientes;

_Considerando que, de acuerdo con el artículo 57, número 1,
apartado 5.°, del mismo Reglamento, será de aplicación el tipo
impositivo del 6 por 100 a las entregas o importaciones de
medicamentos y material sanitario;

Considerando que en el mismo precepto se definen los medica·
. mentas como las sustancias simples o compuestas preparadas y
dispuestas para su uso medicinal inmediato y el material sanitario
como los artículos, aparatos e instrumental que por su naturaleza
y función se destinen a usos medicinales, es decir, que tengan por
objeto prevenir, diagnosticar, tratar, curar o aliviar las enfermeda
des o dolencias del hombre y de los animales;

Considerando que, por consiguiente, será de aplicación el tipo
impositivo del 6 por 100 a las entregase importaciones de los
siguientes artículos o productos:

Primero.-Los que exclusivamente puedan ser utilizados como
medicamentos o material sanitario. .

Segundo.-Los que ordinariamente se utilicen como medica
mentos o material sanitario, aunque sean susceptibles de destinarse
a otros usos, siempre que se adquieran por oficinas de farmacia,
establecimientos de· hospitalización o aSistencia sanitaria u otras
entidades que lleven a cabo actividades sanitarias cuya realización
requiera .la utilización de los citados artículos o productos.
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